RES. 4483/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0006622, Ent. N° 6728/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la  contratación directa de  servicios de vigilancia y seguridad de los parques, plazas y centros comunales del Municipio de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 7201/13 de fecha 18/09/013, dispuso adjudicar en el marco de la Licitación Nº07/2013, el servicio de vigilancia de la Plaza San Fernando y Plaza de Cachimba del Rey-Derechos Humanos- al Sr. Richard Daniel CORREA MARITAN y a la empresa FOREING Ltda., el servicio de vigilancia del Parque Alicia, por un plazo que vencía el 08/07/015;
2) que dicho gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 06/11/013 por contravenir las previsiones de los Artículos 48 y 64 del T.O.C.A.F., fue reiterado por Resolución del Ordenador Nº 130/2014 de fecha 09/01/014, manteniéndose la observación en acuerdo de este Tribunal de  fecha 05/02/014;

3) que, de la información remitida, a solicitud de este Tribunal surge que la Administración remitió información de la que surge que, durante el período 9/07/015 al 31/12/015, fueron contratadas para realizar tareas de vigilancia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral. 9 del T.O.C.A.F., las siguientes empresas:
3.1) AVISTA SEGURIDAD: para realizar los servicios en Plaza San Fernando, Cachimba del Rey, Plaza Maldonado Park los Centros Comunales Odizzio, Maldonado Nuevo, Villa Delia y San Francisco y la ex Estación de AFE; y
3.2) FOREING SECURITY Ltda.: para prestar los referidos servicios en Parque Alicia, Plaza Torre del Vigía, Predio Ferial, los Centros Comunales El molino, Biarritz, La Loma y el Centro Dionisio Díaz;
4) que el Municipio de Maldonado, mediante Resolución Nº 00321/2016 de fecha 4/01/016, dispuso una nueva contratación, hasta el 30/04/016, de las empresas Avista Seguridad y Foreing Segurity Ltda.,  con el mismo objeto, por las sumas de $ 2:308.972 y $ 6:955.820,  respectivamente;
5) que el gasto relacionado fue observado por la Contadora Delegada en actuaciones de fecha 5/02/016, en virtud de que se había contravenido lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República,  33 y 15 del T.O.C.A.F. y  reiterado por el Municipio de Maldonado en Sesión Nº 32/16 de fecha 29/02/016, alegando necesidades de servicio;
6) que el referido Municipio, por Resolución de fecha 25/04/016, dispuso la contratación, hasta el 31/07/016, de las empresas citadas  
para cubrir servicios de vigilancia en Plaza San Fernando, Cachimba del Rey; Plaza Maldonado Park; la Ex Estación AFE, los Centros Comunales Odizzo, Maldonado Nuevo, Villa Delia, San Francisco y Tassano, Parque Alicia y Plaza Torre del Vigia, Predio Ferial, Comunal El Molino, Comunal Biarritz  Comunal La Loma y Centro Dionisio Díaz;
7) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 2621/16 de fecha 27/07/016, observó el gasto por contar con principio de ejecución al momento de su remisión, en contravención a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 33 y 15 del T.O.C.A.F;
8) que mediante Resolución Nº 05516/2016 de fecha 10/08/016, el Municipio de la referencia dispuso la contratación directa de las referidas empresas, hasta el 31/08/016, mientras se procesa el llamado a la Licitación correspondiente, para cubrir servicios de vigilancia en los lugares antes indicados;
9) que este Tribunal, mediante Resolución Nº3238/16, adoptada en acuerdo de fecha 14/09/016, dispuso observar el gasto relacionado en el numeral anterior, en virtud de que:
9.1) las actuaciones se remitieron con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
9.2) no se acreditó la causal de excepción para prescindir del procedimiento de selección del contratante, teniendo presente que se han realizado sucesivas contrataciones directas con las empresas involucradas y con el objeto similar; y
9.3) la falta de disponibilidad presupuestal suficiente en el objeto de imputación del gasto, resulta violatoria de lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
10) que reiterado el gasto por Resolución del Concejo del Municipio de Maldonado, este Tribunal, mediante Resolución Nº 4159/16, adoptada en acuerdo de fecha 23/11/016, acordó mantener la observación del gasto por mantenerse incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones formuladas con fecha 14/09/016;

11) que por Resolución Nº 07842/2016, de fecha 31/10/016, el Concejo del Municipio de Maldonado, en Sesión Ordinaria, al amparo de las previsiones del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., dispuso la prórroga hasta el 31/12/016, de los servicios de vigilancia prestados por las siguientes firmas:
11.1) AVISTA SEGURIDAD: Centros Comunales Odizzio, Maldonado Nuevo, Villa Delia, y San Francisco, por un monto mensual diurno y nocturno de $ 57.086, cada uno; y
11.2) FOREING SECURITY Ltda.: Comunal El Molino por un monto mensual de $ 169.745, Comunal Biarritz-La Candelaria por un monto mensual de $ 142.144, Centro Dionisio Díaz por un monto mensual de $134.021;

12) que por Resolución Nº 08739/2016, de fecha 6/12/016, el Ejecutivo Departamental dispuso estar a lo resuelto por el Municipio de Maldonado en la Resolución relacionada en el Resultando  13);
13) que consta en informe de Contaduría, de fecha 8/12/016, que se imputaron las sumas de $ 685.032 y 1:176.108 con cargo al Rubro 5291-16000, el que carece de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que al ingreso a este Tribunal, las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que la Administración no acredita la causal de excepción invocada para prescindir del procedimiento de selección del contratante, debiendo tenerse en cuenta, asimismo, se han realizado sucesivas contrataciones directas con las empresas involucradas y con el objeto similar;
3) que la falta de disponibilidad presupuestal suficiente en el objeto de imputación del gasto, resulta violatoria de lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver los antecedentes. 
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